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Medellín, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 41 05 004 2015 00138 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por EUNICE 

VILLADA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, evidencia el Despacho título judicial No. 413230003652833 

por valor de $1.127.654,00, puesto a disposición del despacho por parte de la 

entidad bancaria BANCOLOMBIA en virtud de la orden de embargo decretada 

mediante auto del 17 de abril de 2017.  

De conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta que a través del auto 

visible a folios 81 del expediente, se liquidó el crédito por parte del despacho, 

se evidencia que las sumas de dinero recaudadas a través de la medida 

cautelar mencionada, cubren la totalidad de las sumas adeudadas al actor y 

cuyo cobro se pretendía a través de la presente demanda ejecutiva. Así las 

cosas, se ordenará la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

en virtud del Artículo 461 del Código General del Proceso y su correspondiente 

archivo. 

Se dispone el fraccionamiento del título judicial No. 413230003652833, 

debiéndose entregar a la parte demandante la suma de $1.031.714,28 y la 

suma restante equivalente a $95.939,72 deberá ser entregada a la entidad 

ejecutada. 

Finalmente, se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada. Por 

secretaría líbrense los oficios correspondientes.  
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_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
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